
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se informa a la señora Juez que 

en el presente proceso Ordinario han transcurrido más de seis 

(6) meses, desde el auto que admitió la demanda, sin que la 

parte interesada hubiera culminado los tramites tendientes a la 

notificación de la entidad demandada, la apoderada judicial 

sustituta renunció manifestando la imposibilidad de localizar a 

la demandante y por último se remitió oficio a la dirección 

suministrada pero fue devuelta por el correo con anotación 

“dirección no existe”,  como tampoco se advierte solicitud de 

información estado del proceso al correo del despacho por parte 

de la demandante. Sírvase Proveer. 

 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 

 
 

Proceso: Ordinario Laboral de Única Instancia 

Demandante: Mario Alejandro Arango 

Demandado Empresa Ingeniería en Limpieza y 
Mantenimiento Sociaseo S.A 

Radicación  63-001-41-05-001-2018-00194-00 

 
Armenia, Diecinueve (19)  de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

El despacho en audiencia del 13 de junio de 2019, ordenó la 

vinculación de la Clínica Esimed Armenia¸ sin embargo, a la 

fecha no se ha logrado la notificación de la mentada sociedad, 

revisado el expediente, encuentra este estrado judicial que las 

notificaciones electrónicas que se aportaron como gestión para 

efectos de notificación a la entidad no cumple con lo dispuesto 

en el Decreto 806 de 2020 en concordancia con la Sentencia C-

420 de 2020. 



 

en ese contexto, el parágrafo del artículo 30 del C.P.T.S.S., 

prevé: “Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio 

de la demanda o de la demanda de reconvención, no se hubiere 

efectuado gestiones algunas para su notificación el juez ordenará 

el archivo de las diligencias o dispondrá que se continúe el 

trámite con la demanda principal únicamente”. 

 

De los supuestos fácticos atrás expuestos, se advierte que 

desde el auto que ordeno la vinculación hasta la actualidad han 

transcurrido más de seis (6) meses, sin que la parte interesada 

haya realizado las gestiones pertinentes para proceder a 

notificar el proceso a Clínica Esimed Armenia y así continuar 

con el mismo; circunstancia que ha llevado a que el proceso se 

dilate sin justificación, aunado al hecho que en este caso no hay 

un litisconsorcio necesario. Por lo tanto, se dará aplicación a los 

efectos dispuestos en la norma aludida. 

En consecuencia, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Armenia, Quindío, 

RESUELVE 

PRIMERO: se dispone  el archivo parcial de las diligencias 

respecto de la entidad clínica esimed Armenia al haber 

transcurrido más del término que la precitada normatividad 

establece como supuesto para la aplicación de la contumacia. 

 

SEGUNDO:   se ordena continuar el trámite del proceso 

respecto de la demandada Empresa Ingeniería en Limpieza y 

Mantenimiento Sociaseo S.A toda vez que fue efectivamente 

notificada. 

 

TERCERO: Infórmese al liquidador de la entidad 

demandada  Jaime Enrique Valderrama Cardona la existencia 



del proceso, con  el fin de programar la fecha para la 

continuación de la audiencia. 

 

Notifíquese y cúmplase 
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